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RADICACIÓN CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

2018-00260 

Divisorio Olver Mauricio Valencia 

Zuluaga 

Sandra Denis Valencia 

Zuluaga y Otros 

26 de noviembre 

de 2021 

Deniega medida cautelar solicitada 

de sellamiento y decreta medida 

cautelar innominada 

2019-00430 

Ejecutivo 

singular 

JFK Cooperativa 

Financiera 

Luis Alfredo Buitrago 

Carmona y Otro 

26 de noviembre 

de 2021 

Termina  proceso  por  pago  total  

de  la obligación, levanta medidas 

cautelares decretadas en contra   

del   señor   Luis   Alfredo   Buitrago 

Carmona, deja    a    disposición 

medida    cautelar decretada en 

contra del señor Mario Andrés 

Montoya Muñoz y ordena  entrega  

de  títulos  de  depósito judicial 

2020-00215 

Ejecutivo 

singular  

Blanca Otilia García 

Osorio  

Francisco de Jesús Narváez 

Osorio  

26 de noviembre 

de 2021 

Incorpora respuesta oficio y agrega 

Despacho Comisorio  

2020-00361 

Ejecutivo 

singular 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Julián Marcelo Quintero Olaya 26 de noviembre 

de 2021 

Acepta diligencia de notificación y 
ordena seguir adelante la ejecución  
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Luisa Fernanda
Máquina de escribir
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En la fecha, 29 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

 

Se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral.   

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria 
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